
CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez el presente proceso, en el 
cual venció el término para subsanar la demanda otorgado en auto No. 697 
de noviembre 23 2020, el que trascurrió entre el 25  de noviembre y el  1º 
de diciembre de 2020, término en el cual se recibió memorial de 
subsanación presentado por el apoderado de la parte activa.  
 
Asimismo se deja constancia de que la providencia se realiza bajo la 
modalidad de “Trabajo en Casa” dispuesta en el Artículo 2° de los 
Acuerdos PCSJA20-11518, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11581 y PCSJA20-15629 del Consejo Superior de la Judicatura, 
mediante los cuales se complementan y se prorrogan las medidas 
transitorias de salubridad pública adoptadas mediante el Acuerdo 11517 de 
2020. De igual forma las firmas de la providencia se plasman de manera 
digital en los términos del Artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 
2020. 
 
Guadalajara de Buga, Valle, diciembre 2 de 2020. 
 

 
DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA  
Secretaria 
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